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ANTES DE 

COMENZAR...

Recordamos que este Webinar será 

grabado y publicado en Youtube para 

las y los interesados que no puedan 

asistir

Pide la palabra para 

intervenir y respeta los turnos

Mantén tu micrófono 

apagado

Si vas a hablar, intenta no excederte 

de 2  min.  Pon atención a nuestra 

moderadora
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Cronología de Becari@s Chile
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Término 
Beca
Año 4

Periodo de Gracia 
(0 a 4 años) Inicio Retribución

Año 8

Retribución o Retorno a Chile 
(2, 4 u 8 años)

Adjudicación 
de Beca

Firma de 
convenio Inicio Beca 

Año 1

Curso Inglés (si 
aplica)
Programa de 
Postgrado
(3 a 8 años)

Inicio Retribución
Año 12 máx. 

La actual Retribución sólo 
se cumple con el 

RETORNO A CHILE
(Decreto 664 Mineduc)

Suspensión 
Retribución
(entre año 4 y 8)



136 preguntas de las y los inscritos
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➔ 49 Retribución desde el Extranjero
➔ 8 Trámites durante Período de 

Gracia
➔ 24 Suspensión de Retribución
➔ 15 Devolución de Beca & Cobranza
➔ 25 Gestiones de Gobierno, ReCh & 

Retribución Efectiva
➔ 5 Extinción de Obligaciones
➔ 4 Extensión por Pandemia
➔ 6 Difíciles & Otras



¿Qué pasa al término de mi periodo de 
gracia?

El/la becari@ debe volver a Chile y residir allí por:

- el doble del tiempo de la beca si se reside en Santiago.

- por el mismo tiempo si se reside en región. 

La pregunta más frecuente:

¿Existe la posibilidad de retribuir 

desde el extranjero? 
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Trámites a recordar

Durante periodo de gracia:

Informa a ANID (Ex-CONICYT):

1. Cuando termines tu programa y 
defiendas tu tesis.

2. Si estás realizando un postdoc y 
deseas suspender tu 
retribución.

3. Si volverás o ya volviste a Chile y 
quieres comenzar tu retribución.

4. Si decides NO retornar y quieres 
pagar la beca.
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Durante tu retribución:
1. Para declarar el retorno e inicio del 

periodo de retribución, deberás 
ingresar en el Formulario de 
Contacto para Becarios (opción 47) 
Retribución.

2. Dependiendo de tu programa y año 
de adjudicación de beca, deberás 
entregar ciertos documentos 
semestralmente.

3. Si ya completaste tu tiempo de 
retorno y retribución en Chile y 
quieres cerrar tu beca.

https://mibeca.conicyt.cl/hc/es/requests/new
https://mibeca.conicyt.cl/hc/es/requests/new


Suspensión de retribución (por máx. 4 años)

Desde el 2017, se puede aplazar la retribución: Los beneficiarios de Becas Chile, podrán suspender 
la obligación de retribución, previa autorización de ANID, por los siguientes motivos:

● Suspensión de obligación de retorno y/o retribución, por adjudicación de una nueva Beca 

Chile.

● Suspensión de obligación de retorno y/o retribución, por ser su cónyuge o conviviente civil, 

beneficiario de una beca Chile con distinta fecha de finalización.

● Suspensión de obligación de retorno y/o retribución por continuación de estudios de 

doctorado o postdoctorado financiados con recursos propios o con una beca distinta a 

Becas Chile. (Aplica para quienes prosigan con un programa y/o grado superior al primero).

● Suspensión de obligación de retorno y/o retribución por encontrarse sus cónyuges afectados 

por una misión encomendada por el Estado fuera de Chile.

● Suspensión de obligación de retorno y/o retribución por realizar una misión encomendada 

por el Estado, dentro y fuera del país.
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Devolución de la Beca y Cobranza

Ten en cuenta que al firmar un 
convenio de pago de Beca Chile, 
estarás:

- Extinguiendo todas tus 
obligaciones de beca (incluidos 
el retorno y retribución).

- Pasando de ser becario ANID a 
ser deudor ANID.
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https://ayuda.anid.cl/hc/es/articles/4408921056916-Formas-de-pago-deuda-solo-Subdirecci%C3%B3n-de-Capital-Humano-


La segunda pregunta más frecuente:

¿Qué gestiones se han hecho 
para flexibilizar la retribución?
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Gestiones del Estado de Chile en el tiempo
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Ref: Cuenta pública 2019-2020

https://minciencia.gob.cl/uploads/filer_public/21/50/2150bfad-6db7-4445-a550-acad8cd5051c/reporte_2019-2022_minciencia.pdf
https://minciencia.gob.cl/uploads/filer_public/21/50/2150bfad-6db7-4445-a550-acad8cd5051c/reporte_2019-2022_minciencia.pdf
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Se lograron en el 2017:
1) Extensión de los plazos para 

retornar a Chile 
2) Posibilidad de continuar 

estudios con recursos 
internacionales

3) Homologar DS335 de Becas 
Nacionales con DS664

4) Retribución

Decreto 664 
(Becas Chile)



Propuesta ReCh Retribución Becas Chile
Ideas de base (2018)

De “Brain Drain” a “Brain Circulation”: Se debe fomentar el libre movimiento 
de investigadoras/es. No hay pérdida de relación del investigador y su país de 
origen. Potencia la formación de redes y afiliaciones profesionales entre país de 
residencia y de origen, e incluso promovería el retorno futuro. 

Retribución diferenciada implica inserción flexible orientada, no a la 
territorialidad del retorno, sino a generar redes en beneficio de problemas del 
país.

Mecanismos de Retribución: En lugar de obligar residencia se deben privilegiar 
acciones específicas en área i) Académica (investigación y educación); ii) 
Generación de conocimiento; iii) Difusión; iv) I+D+i (pública o privada); v) 
Internacionalización.



Propuesta de Retribución ReCh
Línea de tiempo

Sep 2018

Concurso de la Cámara 
de Diputados: Ideas 
Conciencia

“Retribuir para 
Contribuir: Reforma a 
Becas Chile

Mayo 2018

Propuesta de 
Retribución ReCh

Donde argumenta y 
flexibiliza la 
retribución = retorno

Enero 2020

Presentación de la 
Comisión Retribución 
en nuevo Ministerio de 
CTCI



Propuesta de Retribución ReCh
Línea de tiempo

Sep 2020

Encuesta de 
Retribución

Junio 2020

Propuesta MinCTCI 
para flexibilizar 
retribución

May 2021

Presentamos propuestas 
de modificación de 
Decretos 664 y 335
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Propuesta de Modificación de 
Decretos de Becas

Decreto 664 (Becas Chile):
- 24 propuestas (3 títulos y 30 artículos).
- Modificaciones, agregaciones y supresiones 

íntegras o parciales.
- 13 personas trabajaron (4 personas puente)

Decreto 335 (Becas Nacional):
- 30 propuestas (4 títulos y 16 artículos).
- Modificaciones, agregaciones y supresiones 

íntegras o parciales.
- 17 personas trabajaron (4 personas puente).
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Cambios en la Retribución, pagaré y otros:



Cronología Decreto de Saneamiento 2021
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Decreto de 
Extinción 2021
Presidencia NO firmó el 
decreto que declaraba 

extinguidas las 
obligaciones de becas.

(Diciembre 2021)

Ley Presupuestos 2021 
Glosa 09/Partida 30

Por Decreto del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, 
a solicitud de la Directora Nacional de la 
Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo, y la autorización previa del 
Ministerio de Hacienda, podrá 
declararse extinguidas todas las 
obligaciones de los becarios cuyas 
becas sean administradas por la 
Agencia cuya fecha de adjudicación sea 
anterior al 31 de diciembre de 2013, 
reguladas mediante el Decreto Supremo 
N°664/2008 y sus modificaciones, del 
Ministerio de Educación.

Oficios 



Extracto de Antecedentes de Oficio Ordinario 
Decreto de Saneamiento 2021
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Gobierno Actual

Se está trabajando en conjunto 
con Min Ciencias y ANID para:

- Ingresar glosa de 
saneamiento en Ley de 
Presupuestos 2023

- Cambios en Decreto 664 que 
permitan una retribución 
efectiva
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Conclusión y Objetivo ReCh respecto a la 
Retribución 

Hoy en día, Retribución = Retorno

Esperamos modificar el Decreto 664 para generar un:

20

Reglamento para el 
Plan de Retribución

Aportar con nuestra Propuesta 
de Retribución ReCh al futuro 
reglamento o manual del Plan 
de Retribución.

Decreto 664: Plan 
de Retribución

Aportar con nuestra 
Propuesta de modificación de 
Decretos a esta legislación. 



Muchas gracias! 

Preguntas?
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